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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA.  

 
Arauca – Arauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Proceso:          EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO)  
Radicado:        2022-00068-00. 
Demandante:   CARLOS ALBERTO BARRERA SANCHEZ. 
Demandado:    BENJAMIN MORENO.      

  
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas1 elaborada por la 
secretaría del Despacho el 25 de agosto del 20232, de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 366 del C.G.P3.  

                                                           
1 STC3680-2023    

3.2. Si lo anterior no fuese suficiente para determinar que la pretensión de la actora es netamente la 

protección de sus derechos patrimoniales y, por tanto, la tutela no es viable, lo cierto es que, al margen de 

que se compartan o no todos los argumentos planteados por el Colegiado accionado, la decisión 

controvertida no luce abiertamente arbitraria ni es manifiestamente ilegítima, pues se soporta en una 

interpretación motivada del numeral 5º del artículo 366 del Código General del Proceso, por virtud del cual 

«el monto de las agencias en derecho solo [podrá] controvertirse mediante los recursos de reposición y 

apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas», de manera que, al ser discutida la suma 

fijada cuando se profirió el auto que aprobó la liquidación de costas, procedente era resolver los recursos y 

decidir lo pertinente, como, en efecto, ocurrió. En ese sentido, la Sala ha considerado que  

 

…las pautas de fijación de las agencias en derecho del Código de Procedimiento Civil se mantienen 

en la Ley 1564 de 2012, pues, (i) deben motivarse y  determinarse en la respectiva actuación que 

las genere; (ii) una vez en firme, el secretario del despacho de única o primera instancia, las 

incluirá en la liquidación de las costas; y, de ese trabajo, (iii) el juez o magistrado hará un control 

de legalidad mediante auto susceptible de reposición y de apelación, según corresponda, con el fin 

de verificar si las aprueba, modifica o dispone su reliquidación… 

 

Como se mencionó, la liquidación es un acto procedimental particular, susceptible de los medios 

defensivos según la naturaleza o cuantía del litigio, en el cual, únicamente se controvierten los 

montos que se causaron, en beneficio de la parte favorecida, con la definición de la controversia, 

y la inclusión de las agencias previamente señaladas en una decisión ejecutoriada (Destaca la 

Sala. CSJ STC1075-2021, retomando lo señalado por la Sala en CSJ STC3869-2020). 

   

 
2 Fl. 100 cdno ppal. 
3 Artículo 366. Liquidación 
Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la 
providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el 
superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
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SEGUNDO:  REQUERIR al sustanciador del despacho GARY CARRERO 
PARALES que en lo posible cumpla con los términos expuestos y haga 
con calidad los proyectos debido a que el proyecto quedo mal, según en 
su manual de funciones máxime de reiterarlo en la Circular 001 Y 002 
DEL 20224 so pena que se le pueda iniciar un incidente de imposición de 
multa por no obedecer lo impartido por el titular y las demás acciones a 
que hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden presentar el memorial 
respectivo.  
 
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
JAIME POVEDA ORTIGOZA 

JUEZ 
A.I. 473. 

2. 
 

Revisó: K.A.R.J. 

Proyectó: G.D.C.P. 

                                                                                                                                                          
1. (…) 
2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan 
impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y trámites que los 
sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según 
sea el caso. 
(…) 
 

4.  1.  Proyectar las providencias de sustanciación en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de 

cuatro días a partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio. 
2. Proyectar las providencias dé interlocutorias en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de siete días al juez a 
partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio 
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